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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE IA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA AL C. NICOLfS DÍAZ TRUJILLO, / UN TÍTULO DE 
CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL. 

l. 

) 

ANTECEDENTES 

Decreto
1 

de RefÓrma Constitucional. Con fecha 11 de juni~ de 2013, se 
publicó en el Diario Oficial de la Federaci9n el "Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 10--:, 27, 28, 73, 
78, 94 y 7 05 de la Constitución 

1
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de telecomunicaciof],&s" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), 
mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (el 
"Instituto"). 

/ 

\ ,.....__ 11. 
. . / 

Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Decreto pgr el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema -público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan Y'derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" t(el 
"Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agostó de 2014. 

/ 

\ 

111. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación \ el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones" (f11 "Estafüto Orgánicó"), mismo qWB entró en vigor el 
26 de septiembre de 2014 y fue m'odificado el 17 de octubre de 2014. 

\ 
\ 

IV. Solicitud de Concesión. Con fecha 6 de marzo de 2015, el C. Nicolás Díaz 
Trujillo p1resentó ante el Instituto solicitud para el otorgamiento de una_ 
concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones con cobertura en la localidad de San Lorenzo Acopilco, 
en lb Delegación Cuajimalpa, en el Distrito Federal, para prestar ~_Lservicio de 
televisión restringida por cable (la "Solicitud de Conce~ión"). ""' 

v. Solicitud de Opinión Técnica. Mediante oficio IFT/223/UCS/898/2015 
notificad'( el 19 de marzo de, 2015, el Instituto solicitó -6 la Secretaría, de 
Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría") la opinión técnica 
correspondiente a la Solicitud de Concesión, de conformidad con lo 

leSfCíblecido en el artículo 28 párrafo décimº séptimo de la Constitución 
Po~ítica de los Estados Unidos Mexican_~s (la "Constitución"). 
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VI. Opinión Técnica de la Secretaría. Mediante oficio 2.1.-0399 de fecha 20 de J 

abrik de 2015, la Dirección General de Política 1de Telecomunicaciones y de 
Radiodifusión de la Secretaría remitió el oficio 1.-102 de fecha 17 de abril de 
2015, con la opinión técnica en sentido favorable. 

VII. Requerimiento de Información. Con fecha 23 de junio de 2015, la Unidad de 
- Concesiones y Servicios a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones, emitió el oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/l 714/2015 
mediante el cual solicitó al c. Nicolás Díaz Trujillo que manifieste SU-interés de 
obtener una concesión única para uso comercial, en virtud de que el 
régimen de concesionamiento señalado en la Solicitud de Concesión había 
cambiado a partir de la ~ntrada en vigor de la Ley Federal de ~ 

_ Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"). Asimismo, se - le requirió 
presentar el pagó de aprovechamientos por el estudio de la solicitud de una 
concesión única para uso comercial, dado que había incorporado el 
efectuado GQnforme al artículo 94 fracción 1 de la Ley Federal de Derechos;
referente al estudio para obtener una cQncesión de red pública de 
telecomunicaciones. 

\ 

VIII . Respuesta a requerimiento. coh fecha 6 de julio de 2015, el C. Nicolás Díaz 
Trujillo presentó respuesta al requerimiento IFT/223/UCS/DG-CTEL/l 714/2015 
referente- a su Solicitud de Concesión, a través de la cual manifiesta su interés 
en obtener una concesión única para uso comercial y presenta el 

' comprobante del pago de aprovechamientos por el estudio de la solicitud 
de una concesión única para uso comercial. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos <J?cimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución, el Instituto es el órgano 
autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente dé la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo 
dispuesto por la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes, teniendo 
a su cargo la regulación, promoción y supervisión del -uso, aprovechamiento y 
explotación del espegfQ_ radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de 
~ru&ién-Ttele-comunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, 

pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. 
y lo. constitucionales. 
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Asimismo, el Instituto es la autoridad e{' la materia de competencia económica de 
los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, 
regulará de forma asimétricda los participantes en estos mercados con el objeto 
de eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; 
impondrá límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle 
varios medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y 
tele¿omunicaciones que sirvan a un mismo · mercado o zona de cobertura 
geográfica, garcfntizandoJo dispuesto en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

' / 

En ese sentido, corresponde al Instituto, el otorgamiento de concesiones en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión, así como resolver respecto de la 
prórroga, modificación o terminación--'de las mismas. / 

) 

Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto con_formE? a lo establecido en los 
artículos 15 fracción IV y 17 fracció_Q 1 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión -el otorgamiento de concesiones, así como resolver respecto de las 
prórrogas, modificación o terminación de las mismas. 

,,.~ 

Por su parte, el artículo 6 fracción 1 del Estatuto Orgánico, 5'JStablet e la atribución 
del Pleno del Instituto de regular, promover y supervisar el us0, aprovec~amiento y 
explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios 
satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de /(6s servicios de~ 
radiodifusión y telecomunicaciones, a~í como el acceso a infraestructura activa, 
pasiva e insumos esenciales. 

Asimismo, conforme a los artículos 32 y 33 frac~ión 1 del_Estatuto Orgánico 
corresponde a la Unidad de Concesiones y Servicio_~ a través de la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, tramitar y evaluar las solicitudes 
para el otorgamiento de concesiones en materia de telecomunicacioQes, con 
excepc¡ón de aquellas que deban otorgarse a través de un procedimiento de 
licitación pública, para someterkis a consideración del Pleno. 

I 

'--
En este orden de i<jeas, y considerando que el Instituto tiene a su 9argo la 
regulación, promoción y supervisión de las telecomunicaciones, así como la / 
facultad de otorgar/ concesiones en "'-materja de telecomunicaciones --y 
radiodifusión, el Pleno, como órgano máximo de

1

1 gobierno y decisión del Instituto, 
se encuentra plenamente facultado para resolver la Solicitud de Concesión. 

"- -
Segundo.- Marco legal aplicable a la Solicitud de Concesión. Tomando en cuenta 
que a la fecha de presentación de la Solicitud de Concesión, el Instituto aún no 
había emitido los "Lineamentos generales para el otorgamiento de las 

_ c~iGAe7s- ü que se refiere e/I título cuarto de la Ley Federal de 
r--lelecomunicaciones y (fadiodifusión", publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el 24 de julio de 2015, y a efecto de dar certeza jurídica al solicitante, 
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la Solicitud de Concesión tendría que analizarse tomando en cuenta los requisitos 
establecidos en el artículo 73 de la Ley Federal de Telecomtmicaciones y 
Radiodifusión (la "Ley"), el cual establece lo siguiente: 

"Arffculo 73. Los interesados en obtener una concesión única, cualquiera que \ 
sea su uso, deberán presentar al Instituto solicitud que contenga como mínimo: 

l. Nombre y domicilio del solicitante; 

11. Las características generales del proyecto de que se trate, y 

111. La documentación e información que acredite su capacidad técnica, 
económica, jurídica y administrativa. 

( ... )." 
I '---

Ahora bien, cabe destacar que para este tipo de solicitudes deben acatarse los 
requisitos de procedencia establecidos en-- el Acuerdo de Pleno número 
P/IFT/EXT/131114/228 de fecha 13 de noviembre de 2014, "Acuerdo mediaQte el 
cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones fija el monto de los 
aprovechamientos que deberán cobrarse por la prestación de diversos servicios 
públicos en el ejercicio de sus funciones de derecho'público por los que no se 
establece monto específico en la Ley Federal de Derechos" (el "Acuerdo de Pago 
de Aprovechamientos"), que establece el monto de los aprovechamientos a 
pagar por ~ trámite relativo estudio de la solicitud, expedición de título y prórroga 
de una concesión única para uso comercial. 

El pago que se identifica en el inciso a) del Acuerdo de P9go de 
Aprovechamientos, es en relación con el estudio d e la solicitud y de la 
documentaclón técnica, administrativa y legal inherente a la solic itud de 
concesión única para uso comercial, mismo que debe acompañarse a l escrito con 
e l cual se presenta la solicitud, toda vez que el hecho imponible del tributo es el 

/ 

estudio que realice este Instituto con motivo de la misma. 

Por lo que hace al pago por la expedición del título de concesiqn, se identifica en 
e l inciso b) del Acuerdo de Pago de Aprovechamientos, el cual debe realizarse en 
cualquier mom~nto del procedimiento y hasta antes del otorgamiento, en su caso, 
de la concesión solicitada. 

/ 

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Concesión. Por lo que se refiere a los requisitos 
señalados en el artículo 73 de lq L~y,Ja Unidad.de Concesiones y Servlcios a través 
~ir:eeei6r1G-en8raf de-Concesiones de Telecomunicaciones, revisó y eva luó 

la Solicitud de Concesión observando que contiene, entre otros, los siguientes 
elementos: 1 

~/ 
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• El nombre y domicilio del solicitante; 

• Las características generales del proyecto, destacando que el objetivo de 
la concesión sería prestar principalmente el servicio de televisión restringida 
por cable en San Lorenzo Acopilco, Delegación Cuajimalpa, en el Distrito 
Federal, y adjunta documentación que contiene las especificaciones , 
técnicas correspondientes, así como la arquitectura de la red con sus 

• 

• 

• 

/Í respectivos diagramas técnicos; 

La documentación con la que1Justifica la capacidad jurídica; la que muestra 
que cuenta con recursos suficientes para el desarrollo del proyecto;-··e 
información que le permite acreditar capaciqad técnica y administrativa, 
misma que forma parte integrante de la Solicitud de <S:once~ón, y 

Por lb que hace al comprobante de pa@o por concepto de 
aprovechamientos por el estudio de la solicitud de una concesión única 
para uso comercial, la Unidad de Concesiones y Servicios a través de la 
Direcció~ General de Concesiones Q~ Telecomunicaciones, solicitó al C. 
Nicolás Djaz Trujillo presentar el comprobante de 1 pago por 
dprovechamientos por el estudio de u_na solicitud de concesión única para 
uso comercial conforme al )nciso \ a) del Acuerdo de Pago de 
Aprovechamientos, lo anf erior en virtud de que en la Solicitud de Co9cesió'n 
se había presentado el correspondiente al estudio de una red pública de 
teleco'rnunicaciones. -

\ 
En respuesta a lo anterior, con fecha 6 de julio de 2015 el C. Nicolás Díaz 
Trujillo, presentó ante el Instituto el comprobante de pago por , 
aprovechamientos por el estudio de una solicitud de concesión única para 
uso comercial. 

/ 

1 / \P_or otra parte, la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de la \Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficio 
IFT /223/UCS/DG-CTEL/2130/2015 de fecha 17 de julio de 2015, solicitó a la Dirección 
General de Concentraciones y Concesiones de la Unidad de CÓ mpeténcia 
Económica"'opinión respecto de la Solicitud de Concesión. 

\ 
En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/233/2015 de ---
fecha___S--Ge---octubre de 2015, la Dirección General de Concentraciones y 
~esiones emitió opinión respecto ae la Solicitud de Concesión que nos ocvpa, 

manifestando lo siguiente: "'- \ 
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"111. Opinión en materia de competencia económica de la So//c/tud 

El C. Díaz solicitó un título de concesión que le permita prestar el -servicio de 
TV restringida en San Ldr-enzo Acopilco, Delegación Cuajimalpa de More/os, 
en el Distrito Federal. " 

De acuerdo con información del Instituto y la que presentó el C. Díaz, éste nor 
es titt:1/ar actualmente de concesionJ3S en materia de telecomunicaciones. En 
el escrito presentado a la DGCT, el C. Díaz manifestó lo siguiente: 

. I 
"- - - -' "NICOLAS DIAZ TRUJILLO, como solicitante, ni las personas relacionadas 

conmigo por parentesco consanguíneo o de afinidad, contamos con 
ninguna participación societaria en sociedad alguna relacionada-al mi 
como' solicitante y en tal virtud no hay agentes relacionados, tales 
como sociedades o empresas en las que participen el solicitante y/o 
personas relacionadas con _ éste ppr parentesco consanguíneo o de 
afinidad en forma alguna ya sea directa o indirecta. Asimismo se hace 

/ de su conocimiento: que ninguna cie las personas antes citadas es 
miembro de consejo de administración o directivo en socied9d alguna 

/ relacionada conmigo o la prestación de los servicios püblicos de 
telecomunicaciones que pretendo me sea concesionada" (SIC). 

Toda vez que el Solicitante precisa que ni él ni sus familiares por parentesco 
consanguíneo o de afinidad participan, ciirecta o indirectamente, como 
accionistas, socios o miembros del consejo de administración en sociedades 
o empresas que presten serviciÓs de telecomunicaciones o radiodifusión en 
México, el C. Díaz será un nuevo competidor en la prestación de servicios de 
telec;;omunicaciones o radiodifusión; en particular, en el servicio de TV 
restringida en San Lorenzo Acopilco, Delegación Cuajímalpa de More/os, en 
el Distrito Federal. 

Por lo anterior, con base en la información d isponible, no se prevé que la 
autorización, por parte del Instituto, de la Sol~eitud presentada por el C. Díaz 
genere efectos contrarios en el proceso de competencia y libre 
concurrencia." (sic) ,,-

Finalmente, en relación con lo señalado en el párrafo décimo séptimo del artículo 
,,--- 28 de la Constitución,_ a través del oficio IFT/223/UCS/898/2015 notificado el 19 de 

marzo de 2015, el Instituto solicitó a la Secretaría opinión técnica CO(respondiente 
a la Solicitud de Concesión. Al respecto mediante oficio 2.1.-0399 emitido por la 
Dirección General de Política de Telecomunicaciones y de Radiodifusión adscrita 
a la Secretaría, notificó el oficio l .-1 Ó2 recibido en este Instituto el 21 de abril de 
2015, mediante el cual la Secretaría emitió la opinión técnica en sentido favorable. 

Derivado__ de lo anterior, la Dirección General de Conces~ones de 
Telecomunicaciones, adscrita q la Unidad de Concesiones y Servicios, concluyó 
que la Solicitud de Concesión cumple con los requisitos establecidds en las 
disQ_Q_SiciGAes- - 1egOles, reglamentarias _/ y administrativas en materia de 

_!telecomunicaciones, por lo qúe considera procedente otorgar una concesión 
única para uso comercial al inte resado. 
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- Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en \ los artículos 28 párrafos 
décimo quiAto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 6 fracción IV, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción L 66, 67 
fracción 1, 71, 72, 7 3 y 7 4 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento 
Agministrativo; 1, 6 fracción L 32 y 33 fracción 1 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones; y el Acuerdo del Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciohes número P/IFT/EXT/131114/228 de fecha 13 de nÓViembre de 
2014, este Órgano Autónomo emite los siguientes: 

/ 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se otorga a favor del C. Nicolás Díaz Trujillo, un título de\concesión única 
para uso comercial/ por 30 _(treinta) años, para prestar cualquier seNicio de 
telecomunicacioí\es y radiodifusión con cob~ertura nacional, conforme a los 
términos establecidos en el Título 

1
de Concesión a que se refiere el Resolutivo 

siguiente. i / 

/ ( / 

Lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones que deba obtener el C. Nicolás Díaz 
Trujillo, en caso de requerir el uso de bandas de frecuencias, del espectro 
radioeléctrico o recursos orbitales, en1os términos previstos en la Ley Federal de 
Telecomunicaciones ·Y Radiodifusión. 

I 

SES7UNDO.- El Comisionado Presidente del Instituto J Federal -de 
/ Telecomunicaciones, con base e[),- las facultades que le confiere e l artículo 14 

fracción X de su Estatuto Orgánico,,suscribirá el título de concesión única para uso 
éomercial que se anexa a la pres~nte Resolución y que forma parte integral de la 
misma. ,,; 1 

' -\ ' 

TERCERO.- Se instruye a la Ur::ii?a? de Concesiones y Servicios a notificar al C. 
Nic'olás Díaz Trujillo, el conJenido de; la presente Resolución y a requerir el pagó de __ 
los aprovechamientos por la expedición _del títulq_ de concesión única, de 
conformidad con el Acuerdo del Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicac iones número P /IFT /EXT / \ 31114/228 de fecha 13 de noviembre de 
2014, o el Acuerdo que lo sustituya. / 

CUARTO.- Una vez que la Unidad de Concesiones y Servicios verifique que se ha 
pres®ladG--al--lnstifuto , el comprobante de pago de los aprovechamientos 

tserrcilados en el Resoluti~o Tercero, deberá entregar el título de concesión única 
ara uso comercial a que se refiere la pres57nte Resolución. \ 

7 
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. Q~lr:iseríbase en el Registro Públic o de Conc esiones el título de concesión 
rLJnic a a que se refiere la presente Resolución, una vez que sea debidamente 

entregado di-interesad o. '""' 

--\ 

Gabriel Os~aldo Coritreras Saldívar 
Comisb nado Presidente 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

La presente Reso1Jción fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicac iones en su XXVIII Sesión 
Ordinaria celebrada el 11 de diciembre de 2015, en lo genera l por unanimidad de votos de los Comisionados 
presentes Gabriel Oswaldo Cont[~ras Saldívar, Luis Fernando Borjón Figueroa, Ernesto Est rada González, Adriana 
Sofía Labard ini lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; y en lo 
pbrticular, respecto a los Resolut ivos Tercero y Cuarto, únicamente por lo que hace al cobro de ap rovechamientos 
en términos de l Acuerdo P / IFT /EXT /l 31114/228, con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja. 

( --- / 

Lo anterior, con fundamento en los pá rrafos vigésimo. fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del a rtículo 28 de la 
\Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; a rtículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión; así como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Te lecomunicaciones. mediante Acuerdo P/IFT/l 11215/562. 
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